
 

 

 

Bogotá, D.C. abril 1 de 2024 

FMD285/2024 

 

Señora  

SANDRA VALENZUELA  
Directora Ejecutiva  

WWF COLOMBIA  

Ciudad   

 

 

Asunto: solicitud aclaración publicación sitio web y RRSS. 

 

 

Estimada Sandra: 

 

Recibe un cordial saludo. Con ocasión del Dia de los Bosques, el pasado 21 de marzo en redes sociales 

y en el sitio web de WWF Colombia, tuvimos la oportunidad de leer la publicación “Día de los bosques, 

la oportunidad para resaltar su importancia en el planeta”. En su interior, resaltamos textos que hacen 

referencia a las causas de la deforestación que amenazan los bosques, entre ellas “Tala de árboles para 

madera y papel. La explotación forestal, tanto legal como ilegal, contribuye a la pérdida de bosques. La 

demanda de madera y papel impulsa la tala indiscriminada, afectando negativamente a los 

ecosistemas forestales. La falta de prácticas forestales sostenibles y la ausencia de controles 

adecuados han exacerbado este problema en diversas regiones del mundo”, negrillas que hacen parte 

del texto original. 

 

Conocedores de la siempre acertada posición y defensa por los recursos naturales y renovables que 

lidera WWF, llama la atención el texto referido no solo por no ser cierto, sino por la desinformación que 

ello puede ocasionar a la sociedad civil. En Colombia el papel es un producto reciclable y biodegradable 

que proviene de materias primas renovables. Cuando los bosques son aprovechados de manera 

responsable o cuando la madera proviene de plantaciones forestales comerciales, además de ser fuentes 

legales, sus derivados como el papel son un producto industrial que reúne tres bondades fundamentales 

en términos de sostenibilidad: proviene de una fuente renovable, es reciclable y es biodegradable. 

Adicionalmente y en términos de una economía circular, en promedio hasta el 18% de los residuos 

diarios se derivan del papel y de acuerdo con la Encuesta de Calidad de Vida del DANE, en Colombia un 

50% de los hogares clasifican basuras, de ellos el 83% separa papel y cartón, siendo el producto con 

mayor participación. Los informes de sostenibilidad de la Cámara de la Industria de Pulpa, Papel y Cartón 

de la ANDI destacan que el sector papelero lleva fomentando el reciclaje en el país durante los últimos 

80 años. Además, los compromisos de la industria están alineados con la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas en lo referente al 

manejo responsable en la cadena. 

 

Una de las ventajas del papel es que, a diferencia de lo que se cree, no se tala madera de bosques 

naturales para producirlo, pues este proviene de papel reciclado y de plantaciones forestales comerciales 



 

 

certificadas, disminuyendo la presión sobre el medioambiente y generando empleos formales, rurales y 

urbanos para generar beneficios a perfiles de alta y baja especialización. Además, los cultivos de madera 

reducen la pérdida de cobertura boscosa, ocasionada por la tala ilegal de bosques naturales. Sin 

embargo, el papel no es infinitamente reciclable. Las fibras se degradan después de varios usos (siete 

según cálculos de la industria), así que siempre es necesario incorporar un porcentaje significativo de 

fibra virgen (mínimo 48%) en el proceso de producción del papel, por lo que además es incorrecto 

argumentar que la versión reciclada es la única ecológica. 

 

Por lo anterior es errado afirmar que la explotación forestal legal contribuye a la pérdida de los bosques, 

pues ello desconoce los modelos de aprovechamiento sostenible basados en enfoques comunitarios y 

gobernanza forestal, eje de varios programas de cooperación internacional en la actualidad y que por el 

contrario, son el paso de los nodos de deforestación a los núcleos de desarrollo forestal. A su turno 

también es errado afirmar que la demanda de madera y papel impulsa la tala indiscriminada, pues ello 

sería equivalente a desconocer las razones de sostenibilidad y economía circular anteriormente 

expuestas, las cuales gozan en nuestro país y varios del mundo con la garantía y seriedad de 

certificaciones como la FSC®.  

 

Apreciamos las acciones internas de aclaración que sobre la materia se efectúen, al mismo tiempo que 

las conducentes frente a la opinión pública que les consultan. 

 

 

Agradeciendo su gentil atención, reciba un cordial saludo. 

 

 

 
 

 

JUAN MIGUEL VÁSQUEZ SUÁREZ 

Director Ejecutivo Nacional  

 
  


